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Resumen: 

Si bien es cierto que la otrora reforma político electoral de 2007-2008 instauró un régimen 

de financiamiento público que buscó la optimización de los recursos públicos y la 

distribución equitativa del gasto para los partidos políticos, la reciente reforma ha abierto 

nuevas brechas en la distribución desigual de los recursos públicos y la complejización de 

la fiscalización del origen, monto y destino de ellos. Frente a la concurrencia de 

atribuciones locales y federales ocurre que, a pesar de que la fiscalización de los recursos es 

facultad exclusiva del naciente Instituto Nacional Electoral (INE), los Organismos Públicos 

Locales Electorales (OPLEs) conservan la facultad de otorgar prerrogativas a los partidos 

políticos, las cuales no se encuentran constreñidas al financiamiento de campaña. De esta 

manera, la coordinación entre los dos ámbitos electorales debe construirse bajo exigencias 

y mecanismos novedosos que no den lugar a desbordamientos del ámbito atributivo y a 

crecimientos descontrolados de la estructura del INE. En este sentido, el objetivo de esta 

ponencia es trazar los rasgos generales de hacia dónde se encamina el nuevo modelo de 

financiamiento y fiscalización a los partidos políticos en México ante sus transformaciones 

derivadas de la nueva reforma político electoral 2013-2014.  
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